
    

                ; 7] | , 
|| ESCRITURA PÚBLICA NUMERO SEIS MÍL DOCIENTOS NOVENTA Y OCHO—--—- 

  

  

  
' 6298 ——-. 
l 
[| Por la cual se transforma la sociedad anémma PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. A. 

en una Sociedad de Responsabilidad Limitada denomirada PARAGON MANAGEMENT 

  

  

  
HOLDINGS. S, DER. L.—- 

————- Panamá, 31 de marzo de 2009 
  

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

| aombre, a los wsiata y un (51) días del mes de marzo de dos mul nueve (2009), ame sí. 

DO CERRUD, Notario Publico     into del Circuito de 

    

cédula de identidad personal múmero ocho - ciento setenta y uno - 

trescientos uno (8-171-301) compareció personalmente, RIGOBERTO CORONADO, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal número 

  

-936). a quien conozco, y me 

  

dos — ciento cincuenta y tres — novecientos cincuenta y sets (2-1 

PRIMERO. Que representa al BUFETE ME £ CO. sociedad   :aniftsió lo siguiente -— —   

groftsional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C- 

  

003957), Rollo: mueve nueve cuatro (994), Jmagen. Cero cero siete osho (0078) de la Sección de 

Común dol Registro Púbiico.-— ——SEGUNDO: Que está debidamente autorizado para 

este acto según consta inscrito u ficha C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003057), Documento 

  

Person: 

  

sete seis cinco ocho dos nueve (765829) de la Sección de Personas Común del Registro Público — 

TERCERO Que en vinud de lo anterior, me entrega para su protocolización en esta escumura     pública como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano, el cual contiene 

laraciones. mediante las cuales 

  

el acta de una reunión de la Junta de Accionistas, así como otras di 

RAGON MANAGEMENT HOLDINGS S.A en una       se transforma la sociedad anooims PA 

sociedad de responsabilidad limitada de acuerdo con el articulo cuarenta y ocho (48) de la Ley No 

Panama, lo       4 de 2009, cambiándose de mirueros de inscripción en el Registro Público 

mento —-——RIGOBERTO CORONADO tambien declara lo 

  

transcribe en la copia de este 

cuarenta y ocho (48) de la Ley No. 4 de 2009 permite claramente     jente. (2) Que el arí 

cualquier clase de sociedad, incluwcado anónimas regulacas por la Ley No- 32 de 1927, puedan                
  

sones de la Ley No      
   

ye en sociedad de responsabilidad imitado, campliendo las disp. 

  

trausforre:          0 de Panamé que, 2     dl < 42 2009, (b) Que por medio de esta 
  

 



    

    

            
  

traves de marginal, se reslice la descontimiación de la Ficha número seis cinco cinco mueve tres 

ocho (535939) bajo la sección Mercantil, y PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, 5. DER. | 

    ;ga en la S 

1 de PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS. 5. A en una sociedad de 

L.. pros * Morcantl con muevo misvero de Ficha, bajo las siglas SL. (6) Quele | 

  

transforins 

responsabilidad limitada denominada PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. DE R. L- 

  

no implica la disolución o hqudacion de la sociedad, sino su continuación bajo el amparo de la Le: 

No 4 de 2009, de 1al forma que ya no sce considerada sociedad anónima, (d) La sociodad 

PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $ A. comimuará con todos sus bienes, derschos, 

obligaciones, privilegios, faouhados y pasivos, entendiéndose que los derechos de los acreedores de 

la socredad y los eravamenes sobre los bienes de la misma, si existen, no serán perjudicados pur la 

continuacion de la suciedad bajo la Ley No4 de 2009.-——Queda hecha la protocolización 

solicitada y se expedirán las copies que soliciten los intecesados, en presencia de los testigos 

instrumentales YVENTE ROGERS, con códula de identidad gersonal número ocho cuatrocientos 

tremta y seis- cuatrocientos sesenta y ocho (S-436-468), y MIRZELLA TUÑÓN, con cedula de 

  

identidad personal número ocho- setecientos quince — cuatrocientos uno (8-715-401), mayores de 

edad y vecinas de esta cuidad, a quienes conozco, y so: hábiles para el cargo; los comparecientes la 

encontraron conforme. le impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por ante mí. el 

Norano que doy ll   Advení a los comparciemes que ssta Escriuya Pública debo ser | 
registrada —Refrendada por el abogado RIGOBERTO CORONADO. ———— 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN SEIS MIL DOCIENTOS 
NOVENTA . Y  OCHO- 

(Fdo) PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S A. (por RIGOBERTO CORONADO) - | 

ERS. (Fdo ) MIRZELLA TUÑON, (Edo) LICDO. DIOMEDES EDGARDO | 

  

  AD —Á 

    

CFRRUD, Norano Público Quínto, del Cirusito de Panama.---- PROTOCOLIZACIÓN: El 

suserto, RIGOBERTO CORONADO, varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado en 

ejercicio, actuando en nombre y representación de BUFETE MF £ CO, sociedad profesional de 

abogados, debidamer 

  

> inserta a Ficha: C-cero cero wes mueve cinco siete (C-003957), Rollo: 

    Personas €. 

  

mueve nueve cuarro (994), Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Secci 

  

del Registro Público. autorizado para representar a las accionistas de la sociedad anómma                   ña PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, 5. A. que son las F. 

  

par 

 



    
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

    

co Público de Panamá, a    Pnvado. AAP FOUNDATION. inscritz en la Seccion Mercanul del Reg 
  JATTON, inscrita en la Sección Mercantil del 

  

854320: JVR FOU 

  

Ficha 15925, al Documen 

¡ento 830421, GAE FOUNDATION, insarite.    Regiso Público de Pasamá, a Ficha 15832, al Do 

en la Sesción Mercamil del Registro Publico de Panamá, a Ficha 15672. al Documento 842646, 

  

del Registro Público de Panamá, 2 E 

  

MCB FOUNDATION, inscrita en la Sección Merca: 

'DATION, inscrita en la Sección Mercamil del 

  

581. al Docuinento 343013, VICMA FOUR 

Registro Público de Panamá, a Ficha 15542, al Documento 837696, coníorme se aprobara en 

sesiones de la Junta de Accionista de PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S. A y del 

'DATION, 

  

  

    

Consejo de Fendación de AAP FOUNDATION. JVR FOUNDATION, GAE FO! 

MCRB FOUNDATION y VICMA FOUNDATION, todas con domicilio en la Ciudad de Panamá, 

las cuales 

  

de Panama, celebradas el día diez (10) de amezo del año dos mil nueve (2009) 

  

República 

deberan ser protocolizadas junto con el presente documento, otorga el PACTO SOCIAS. que er 

bilidad limitada de 

  

adelante regirá a dicha sociedad, ahora convertida en una sociedad de respor 

las siguientes ciausulns -——— —PRIMERO. 

ará por su objeto y 

  

conformidad con la Ley No 4 de 2009, conformo 

  

DENOMINACIÓN. La sociedad de responsabilidad limitada se «eno 

, S. DER La, nombre bejo la 

  

inalidad, 4 saber PARAGON MANAGEMENT HOLDING. 

—SEGUNDO: DOMICILIO El 

  

cual ejecutará todos sus negocios y transacciones comerciales. 

domicilio y centro de operaciones de ia sociedad, será la Ciudad de Panama, República de Panamá, 

- TERCERO: DURACIÓN La   pero podrá establecer sucursales o agencias en otros sitos — 

sociedad tiene una duración perperua, pero podra disolverse en cuaisuier mozento por decision de 

los socios a cuota-habientes. tomada en Junta General de Socios —————CUARTO: OBJETO.   La socioaad tiene como ubjeto dedicarse de manera esporádica a cualquier clase de operaciones 

sociedades, y de     “scitas, civiles o comerciales. que no estén reservadas por la ley a otra clase 

— QUINTO; CAPITAL SOCIAL. Ll capital de la sociedad estará 
  manera pecmnemte— 

«uegrado por las aportaciones de los socios, que consiste en hiones por la suma total de DIEZ MIL 

América, que estará   DOLARES (US$10.000.00), moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

panicipaciones sociales O cuotas no negociables 

  

representado en DIEZ MIL (10,0 

invisibles, UN DOLAR (1551.00) cada una. Ce las cuales NUEVE MIL 

l 

! 
l 

I 
  amulabiss y 

    

   

     COVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (9.596) participaciones o cuotas corresponderán al socio 

A4P FOUNDATION, UNA (1) participación o cuota correspond 
  

2 2 JVR FOUNDATION.         
  

                |



        

  

        

| cuota es 

  

sspondera a MCB FOUNDATION 

  

     VICMA FOUNDATION -————Las participaciones o cuotas de tos socios sólo podrán ceder: 

medio de oscrimura pública. misma que deberá ser inscrita en el Registro Público. Todas tes 

las de fa sociedad. Los 

  

:ones O cuores sendrán iguales dividendos en las gan 

  

particip 

suscriptores declaran ue el 100% del capital social está integramente suscrito y pegado, cl cual ha 

co en efectivo ———SEXTO: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD   sido aporlado en du 

  

  raciones ——. Los socios sólo son responsables respecto de la sociedad hasta el monto de sus 2001 

SÉPTIMO: LIBROS Y REGISTROS. Los libros y registros de la sociedad serán llevados en el 

lugar que designe el Consejo Administrador. La sociedad podria llevar los Registros de Acias y de 
    bros, medios electrónicos y otros mecanismos que autonce la iey 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS Las sesiones de la Jura General de Se     

celebrarse en la República de Panamé o en el extranjero, gor lo menos uña ven dl año, y 
    cualquier socio podrá estar represemado y votar en cualquiera de tales sesiones por apoderado 6 

    

apoderados, quienes no necesitan ser socios o cuota-habientes y quienes pueden ser nombrados por 

medio de un documento privado. El quorum lo consrituirá la mitad más uno de las parscipacios: 

  

cuotes. La forma ds deliberar y de tomar los acuerdos, así como la fecha de cada sesion y su 

convocatoria sera determinada de nempo en tiempo por el Consejo Adrwinistrador.- $ saderan    

entre qu 

  

sentes lus reuniones de socios en que tos participantes hayan estado directamente eo 

comunicación por teléfono o telefax o. por caslquier otro medio de comunisacion electron 

  

En tal oaso se extenderá un acta con expresión de Ja reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la 

     communis 

  

forma en que los parucipantes han estado e ción. Son válidos los acueidos de socios 
anque hubieren firmado el documento en lugares y fechas diferentes. Serán tambico vátid     los 

  

acuerdos, que previa consulta por esurito de parte del Administrador, hayan sido adoptados y 
firmados por los socios a cuota hebientes, sin necesidad de ¡cuisse Serán facultades de la Jona 
General de Socios 2 

  

'mendar al Pacto Social: b> Disolver la sociedad, c Variar el objeto social 

« Transformarse en unz sociedad distinta o fusionarse con otras soriedades: e. Remover y llenas las 

  

     vacantes que se produzcan en el Consejo Administrador: y 1 

  

aquellas facultades establecidas 

anle Lar No 4 de 2909 sobre Sociedades de Re 

  

josabilidad Limirada que 

Corsxjo Administrador ca el presente Pacto Soria     

    

                 



=Uus Ue      
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

, sel ss socios o cuora-habientes tendran la Esculiad de realizar inspecciones a las labores del | 

  

iswador—— DÉCIMO AGENTE RESIDENTE. El Agonte Residente de la 

PH Edificio Mossfon, 

Adra 

sociedad es la firma de abogados BUFETE MF £ CO.. con oficinas ea el 
   
Segundo Pisv, Calle 54 Esto, Apartado Postal 0832*0886 W TC., Panamá, Republica de Panamá. 

9400, sitio web       Fax (S07) 261-9218 y (507) 263-7327, (507) 205-5888 y (507) 

wa mossfor,com. 

La sociedad contará con cinco (5) adrmnistradores, que actuarán a través de un organo colegiado 

ACIÓN LEGAL. 

  

UNDÉCIMO. ADMINISTRACIÓN Y REPRESE: 

  

denominado CONSEJO ADMINISTRADOR y que estará compuesto por las sisrusentes personas.- 

CALDERÓN. quien será ADMINISTRADOR y PRESIDENTE       ALFREDO Pi 

| ALFREDO PEÑA PAYRÓ, quien seri ADMIMSTRADOR y PRESIDENTE SUBROGANTE 

  TERESA PEÑA PAYRÓ, quien será ADMINISTRADORA y VICEPRESIDENTA 

disn será ADMINISTRADORA y TESORERA —— 

  

MÓNICA PEÑA PAYRÓ. q 

RICARDO PEÑA PAYRÓ. quen será ADMINISTRADOR y SECRETARIO. —-——— 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Leval la ejercerá el Administrador Presidente. 

| y en sus ausencias el Administrador y Presidente Subrogante o el Administradora Secretario. o 

cualquier persona que el CONSEJO ADMINISTRADOR desiz 

DEL CONSEJO ADMINISTRADOR: (3) El Consejo Administrador tomara sus decisiones 
' 

l edinme acuerdos e en reuniones cuyas sesiones porlrán celebrarse en la República de Panama o en 

    

  

  

se para este efecto — 

- (b) Se entenderán entre presentes las reuniones del Consejo Agruimsrrador   el extranjero. 

en que los participantes hayan estado directamente en comunicación por teléfono o telefax, o por 

per otro metio de comunicación electrómco. En tal caso, se extenderá un acta con expresión 

  

antes han estado en    de la remuón efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los part 

“adores tunque hubieren firmado «: documento    comunicacion. Sos válcos los acuerdos de Admin 

(6) QUOREB: Tres (3) de los 
    

  

istradores constutay! 

  

  en lugares y fechas diferentes —— 

quórum en reuniones del Consejo Administrador Los Administradores podrán actuar como tales 
  

  

necesidad de reumirse Esicament 

  

estampando sus fismas en los documentos pestinentes, 

asadores cu ten mismo documento obligará a la 

  

lo tres (3) de los Adicini    modo que la firma 

sociedad con la misma fuerza legal que una decisión tomada en reumón del Consejo                 Pacto 

do ds PARAGON MANAGEMENT SOLDINGS, $ J 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL se firma y otorga ro — 

  

Admin 

    Social. en reemplazo de! Pacto Socisl seg  



        

          
  

-—ALERTDO PEÑA CALDERÓN -——— 

  

  --—IVR FOUNDATION, representada por Jose Ricardo Peña Payró——— 

-—MCB FOUNDATION, representada por Mónica Peña Payro-   

-CGGAE FOUNDATION, repsesentada por Tervsa Peña Payró     

lftedo Peña Payro- 

  

    ———NICMA FOUNDATION, representada por 

PRESIDENTE DELA REUNIÓN ALFREDO PEÑA CALDERÓN. fue elegido presidente de 

ln reumón —- SECRETARIO DE LA REUNIÓN JOSÉ RICARDO PEÑA TAYRÓ, en 

  

  representación de JVR FOUNDATION, fue elegido secretario de la reunión - 

SE RESOLVIÓ: 1 Aprobar, coro en efecto por este medio se aprueba, en calidad de accionista, 

la transformación de la sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, $ A. en uaa sociedad 

de responsabilidad Imitada-——-2 Autorizar, como por este medio se auoriza, a BUFETE MF é 

CO. para que en nombre y representación de AAP FOUNDATION firme el nuevo Pacto Social 

  

la sociedad abora convertida en sociedad de responsabilidad limitada ——CIERRE No habiendo 

  otro asunto de qué tratas, la sesión fue clausurada —(flo) ALFREDO PEÑA CALDERÓN 

Presidente de la reunión-=--((do.) JOSE RICARDO PEÑA PAYRÓ, Por 3VR FOUNDATION. 

de la reunión—- (fdo ) TERESA PEÑA PAYRÓ por GAE FOUNDATION -- 

MÓNICA PEÑA PAYRÓ por MCB FOUNDATION — (fdo) ALFREDO PEÑA PAYRÓ por 

PROTOCOLIZACIÓ: 

CONSEJO DE FUNDACIÓN DE GAE FOUNDATION: 

Secret: flo)     

  VICMA FOUNDATION - ACTA DE UNA REUNIÓN DEL   

  

Una reunión del Con: 

  

Fundación de GAE FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av Circuriw 

AVISO: 

  

e el d 

  

le marzo de 2009 a las 900 2 mm.     vn, Cuenca, Fc 

  

requendo, se dio la renuncia al aviso de convocatoria ca cuanto a la fecha, hora, lugar y 
de la rewion por parte de quienes tienen derecho a ello—-PRESENTES; La totalidad de los 

  

miembros del Consejo de Fundación, habiendo así el quórum requerido, a saber --————-. 

TERESA PEÑA PAYRÓ—-VICMA FOUNDATION, representada por Alfredo Peña 

Payró———PRESIDENTA DE LA REUNIÓN: TERESA PEÑA PAYRÓ, fue elegida 

  

      

           



  

    
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

presidenta de la reunión — —SECRETARIO PE LA REUNIÓN: ALFREDO PEÑA PAYRÓ, 

  en sepresectación de VICMA FOUNDATION, fue elegido secretano de la reunión — 

SE RESOLVIÓ: 1. Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en calidad de accionista, 

ciedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A en ina 

  

le transformación de la s 

sociedad de responsabilidad limitada -—-2. Autorizar, como por este medio se autoriza. a BUFETE 

el nuevo Pacto 

CIERRE: 

  

MF £ CO. pare que en nombre y representación de GAE FOUNDATION ti 

  Social de la sociedad ahora convertida en sociedad de responsebitidad imitada. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, la sesión fue clausurada —(Hdo) TERESA PEÑA 

PAYRÓ, Presidente de la reunión—(flo) ALFREDO PEÑA PAYRÓ. Por VICMA 

PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA     FOUNDATION. Secretaria de la reunión 

REUNIÓN DEL CONSEJO DE FUNDACIÓN DE MCB FOUNDATION: 

Corsejo de Fundación de MCB FOUNDATION se celebró ca en el local ubicado en le Av 

   Linz reunión del   

  

Circunvalación Sur s/n, Cuenca. Ecuados, el 10 de marzo de 2009 a las 10:00 a.m -—-——AVISO: 

xo el quórsm requendo, se dio la renuncie al aviso de convocatona en cuanto a la fecha, 

PRESENTES: 

Habi 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienon derecho a ello 

  

  

  

tad de los miembros del Consejo de Fundación, habiendo asi el quóxura requerido, a sab: 

  

      PAYRÓ—VICMA FOUNDATION, representada por Alfredo Peña 

“A DE LA REUNIÓN. MÓNICA PEÑA PAYRÓ, fus siegida 

  

MÓNICA PER 

Payró —PRESIDED 

presidenta de la reunión.——SECRETARIO DE LA REUNIÓN ALFREDO PEÑA PAYRÓ, cu 

representación de VICMA FOUNDATION, fue elegido secratario de la ren; nión. 

o por este medio se aprueba, en calidad de vecsoniste, la 

  

     

  

| SE RESOLVIÓ: 1. Aprobar, como an efec 

| sransformación de ia sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A en una sociedad de 

  Í responsabilidad Iumitada—--2. Autonzar, como por este medio se autoriza a BUFETE ME £ Ñ 

¿ 
|| CO, para que en nombre y representación de MCB FOUNDATION firme el nuevo Pacto Socia! de   ll la sociedad ahora convertida en sociedad de responsabilidad limitada —-CIERRE No habiendo 

l otro asunto de qué tratar. la sesión fe clausurada ——(fdo,) MÓNICA PEÑA PAYRÓ, Presidenta 

á 
li dela res (fdo ) ALREDO PEÑA PAYRÓ. Por VICMA FOUNDATION, Secretano de la 

  

-PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 
  

  

! remnión 

l FUNDACIÓN DE VICMA FOUNDATION--—Une ceo     

      

| vacia FOUNDATION 50 celoró ex en al local ubicado ¿    
  

  

  

l 
l 

¡ 

¡        



          

    

Cuenca, Eenador, el 10 de marzo de 2009 a las 110.00 m.——AVISO: Habiendo el quón 

requerido, se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósto | 

¿le la reunión por parte de quienes tienen derecho a elo,—-PRESENTES; (a totalidad de los 
  miembros del Consejo de Fiumdación, hbiendo asi el quórum sequendo, a saber 

ALFREDO PEÑA PAYRÓ-—MARÍA CECILIA MOSCOSO——GARVE INVESTMENTS 

CORPORATION, representada por ALFREDO PEÑA PAYRO-——PRESIDENTE DE LA 

REUNIÓN: ALFREDO PEÑA PAYRÓ, íue elegido presidente de la reunión.--- 

    'RETARIA DE LA REUNIÓN: MARÍA CECILIA MOSCOSO, fue elegida secretaria de la 

reunión ——SE RESOLVIÓ: 1 Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en caicdad de | 

accionista, la transformación de la sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A. en 

  

una sociedad de responsabilidad limitada -—2: Autorizar, como por este medio se autoriza, e 

BUFETE MF £ CO., pars que en pombre y represemación de VICMA FOUNDATION fieme el || 

nuevo Pacto Socia! de la sociedad abora convertida en sociedad de responsabilidad limitada --     

CIERRE: No habiendo otro asunto de qué tratar. la sosión fe clausurada ——ffdo.) ALFREDO 

  

APAYRO, Presidente de la reunión—¿fo ) MARÍA CECILIA. MOSCOSO, Secretaria de la 

PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

FUNDACIÓN DE JVR FOUNDATION-——Une reumón del Consejo de Fundación de JVR 

  

FOUNDATION se celebró en en el local ubicado en la Av Circunvalación Sur s/n. Cuenca, 

Ecuador, el 10 de marzo de 2009 a las 12.00 pm.——-AVISO- Habiendo el quórum sequerido, 5   

  dio la remuncaa al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, iagar y proposito de la 1    

por parte de quienes tienen derecho a ello.—PRESENTES. La totalidad de los mierbras del $ 

-JOSÉ RICARDO PEÑA     Consejo de Fundación. habiendo asi el quórum requerido, a sebor — 

PAYRÓ por sus propios y personales derechos y en representación de su esposa, señora DIAN. 

  

CATALINA ULLAURI ANDRADE. 

RICARDO PEÑA PAYRÓ-.-—-PRESIDENTE DE La REUNIÓN: JOSÉ RICARDO PEÑA 

  -ANNISTON RESOURCES CORP., representa por 
  

SECRETARIO D' 

  

PAYRÓ, due elesido presidente de la reunión. 

        

          ALFREDO PEÑA PAYRÓ, fue elegido secretario de la reunión.   1. Aprobar, como en efecto por este medio se aprueba, en calid: 

' de la sociedad PARAGON MANAGEMENT HOLDINGS, S.A en ima sociedad de 
! 

                
  sesponsabilicad tomit 2. Autorizar, como por eo    se autoriza, £ BUFETE MF ||



    
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

        

    

  

sunión-—(fd0) ALFREDO PEÑA PAYRO, Secrerano 

lo) JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ. por DIANA CATALINA ULLAURI y ANNISTON 

  

  

  

|| RESOURCES CORP, 

CONCUERDA con su omgnal este copia notarial que expido, sello y firmo en la ciudad de 
' 
|| Panesná, Repúbiica de Panamá a los siste (7 ) días del mes de octubre de dos mil nueve (2009) —      

1 Pais PANAMA 
| Convention de la haye du 5 octobre 1981 

E presente documento púbico 

      

   

   

  

Z    

  

07 0cT 200 
  

i 

i al nn Enta Autorización no y 7E DiR: Y a implica responsabilidad 
[ aBxa es cuanto al contenido 

S Sellos delrre"                 
  

y de JVR FOUNDATION Susas el nuevo Pacto Sowial de 

la — CIERRE: No habiendo | 

    

          
 



 
 
 
 

 
 

        
 
 
 



to DO   

  

ATA 
ES 

Factura. 001-200-600041560 20170101009000754 

FIEL COPIA DF DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. N 20170101009C00754 

RAZÓN, De conformidad al Art. 18 numeral 3 do 'a Ley Notava!, day lo que la(s) totocopiats) que antecido(1) vs (u00) 

  

inallos) que correspondeín) a y que mo fu oxhibido en 11 to4(5) utl(os), Un:   igualles) alas) document    

  

vendo una cogía de añ mo ml Litro de 

  

pele mios) docamonajÉ) sn 11 fojas), o     pcicadofs) 
'sabbicod   tificacunes. La verackad de su contenido y ul uso adocdado del (los) docmeilo(s) conifcadojs) es da rmep 

  

exclusiva du la(s) persona(s) que ta(s) ulliza(n) 
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